
AYUNTAMIENTO DE ALGÁMITAS (SEVILLA)

Nº Rº ENTIDAD LOCAL 01410080 C.I.F. P-4100800-D
TFNOS. 955857564-65 FAX 955857702

CALLE FUENTE 8, 41661 ALGÁMITAS (SEVILLA)

D. Francisco Jesús Mesa Román, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Algámitas

ANUNCIO ACUERDO DEFINITIVO MODIFICACIÓN ORDENANZA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS - ICIO

Que habiéndose publicado íntegramente, en el BOP de Sevilla nº 20 de fecha 30

enero 2025, el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza del Impuesto

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras - ICIO, cuyo texto entrecomillado se

inserta a continuación “Art. 7.- Tipo de gravamen. 1.- El tipo de gravamen será el

4,00 por ciento”. Art. 9.1. - El importe de la autoliquidación, en su caso, siempre

respetará el que corresponde al devengo del impuesto. 9.2 Cuando se conceda la

preceptiva licencia, se practicará liquidación provisional, determinándose la base

imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el

mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la

base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el

coste estimado del proyecto. Art. 11.- La ordenanza empezará a regir el mismo día

de su aprobación definitiva. En caso de modificación parcial los artículos no

modificados seguirán vigentes. En caso de conflicto de los artículos no modificados

con los artículos modificados, los artículos no modificados se interpretarán de

conformidad con los artículos modificados, prevaleciendo siempre la interpretación

más favorable al sentido y finalidad de los artículos modificados.” Este acuerdo se

entiende aprobado definitivo, de conformidad y a los efectos de los arts. 17.3 y 17.4

del Real Decreto Legislativo de 5 marzo 2004 que aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales – TRLHL.

En Algámitas, a fecha de firma electrónica.

Alcalde-Presidente
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